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ESCRITURA DE EXCLUSION DE UN SOCIO, 
A   
    

DIMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA 

A Sarco E hair DA os , U 02 

  

INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO 
  

(INGECONSULT) CIA. LTDA. 
  

CUANTIAs S/. 120.000,00 
  

ERARIO RAN CIRIA AAA 

  

  

En la ciudad de San Francisco de Qui to, Capi tal de la Repú- 
  

blica del Ecuador, hoy día jueves veinte y cinco de Junio de 
  

     
mil novecientos ochen, y ano; te mí Doctor Sinón Antonio. 

      

  

       

Alcívar Paladines, otario Público Mricósimo/ds este Cantón 
  

compareces el señor Ingeniero HERNAN ESTUPIÑAN MALDONADO, - 
  

  

ecuatoriano, casado» domiciliado en esta ciudad de Quito, en 
  

  

A 

representación de la Compañía Limitada INGENIERIA DE CONSULT 
    

Y DESARROLLO ( INGECONSULT), en su calidad de Presidente y - YE residente y 

- 

  

representante legal, debidamente facultado por las Juntas Ge 
  

nerales Extraordinarias de Socios de la Compañía,celebradas 
  

el 90o-qe agosto de mil novecientos ochenta y quince de Ju- 
  

  

ño 3911 novecientos ochenta y uno,/Gomo coneta de dichas 

actas y el nombramiento que en copia se agregan a la present 
      como documentos habilitantes Y - El compareciente es mayor de
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cdad, lecolnonte copoz y mfbil vere contratar y oblicearce , 
  

a quien de conocerle doy fe: bicr instruído vor mi el Soto 
  

rio, sobre el objeto y resulta ce esta escritura de U/-- 
  

  

CLUSTON: DE SOCIO, que libre y voluntariamente a otorscerla 
  

procede, de conformidad con le minuta que ne entrega, cuyo 

  

  

£ É 

tenor literal y cue trenecribo «1 el ciguiente Ys EJOR 
  

TOTLATRIO :0- in el registro de cecrituras vúblices a - 
Z 

  

su.cerco, sírvese incorporor una ds exclusión de un socio, 
  

a caos 

disminución de Cepital y Reforma de Estatutos de la compa- 
  

  

A 

ñ%o limitada Ingeniería ad consulta y Desarrollo (IXGECON= 
  

E 

J LT) Compeñía ranttedaZ, P RI RÁ. | Antececentes:- 
  

L 

UNO .- Mediante escritura pública otorgada en la “otaríea 
  

  

  

  

  

  

  

Trimera del Cantón Quito, a cergo del Doctor “ladimiro Vi- 
TEA ' 'se Pr ore ae dr 

llelba Vega, el once de senti enbre ce 231 novecientos celon 

y PRI Li nl E e MR A EPR s RI 

te y cuatro, inscrite ol siote ae octubre de mil novecicn-- 
    

tos setonta y cuatro y ; protocolize XMde el veintiocho de octu 
  

  

bre de il novecientos setenta y cuatro, se constituyó la- 
  

compañía limitada Ingeniería de Consulta y Desarrollo INGE 
  

CORSULT, con ur Capivas ue ciento cuarenta mil sucres, dis 
  

tribuícas por igual entre los socios Incenicroz: Lugo Alva 
  

rez £ndino, Simón Bustemante Cárdenes, Nernén letupiñán -- 
  

“gldonado, Fausto Fern£ndoz Salvador, Jorge sedes Valdez, 
  

.- La ua
 1 Pedro Espín l'ayorsga y Alberto Aguirre c100ra) DO 
  

Junta Coneral Extreordineria ce Socios de la Compañía reu- 
  

nide cl ocho de egosto de mil novecientos ochente, entre O 
  

  

A   tres cozas renolvió: UNO. Excluir el socio TUEgOo £lverez ? 

rm 

indino, de conformidad con los Artículos ochenta y uno (81) 

    

    y ciento veinte (120) de la Ley de Conmvañías. por les si--
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11 

12 

13 

185 

10 

17 

on - DR. SIMON A, ALCIVAR PALADINES 

cuientes rasonecs a) tor haber evandonacs uu cuorgo do Coren 
  

te de la Compañ cin notificar a la misma, ni e los denás 
  

  

socios, en forme irresponseble; b) Por no haber regresado a 

la compañía, no obstante haber sido requerido, ni haber ¿us 
  

tificado su abandono del cargo y de la Compañía, 0) [Por ha- 
  

berse constituído en mora y no heber completado el pago de 
  

su aportación, y d) Por haber faltado gravemente al cumpli- 
  

miento de sus obligaciones sociales tanto como Gerente de =. 
  

/ 

la compañíe 01 abenconer el cergo sin justificación ni noti 
  

ficación cuento como rocio al no concurrirsa les reuniones, 
  

: Z : : . . 
responder e les coyYocatorias ni e les conmuniceciones cue - 
  

se le ha enviecod 005, Devolverle lea cantided pagada Dor - 
  

science a la cantidac de : Once mil tres o Ss
 

150]
 

e
 O 3 

c
r
 

y o p
e
 

O Ss a Ss O So
 

0 

  

cientos diez y nueve sucres, treinta centavos (5/.11.319,730)3 
  

0 y todos los nayeres cue le corresponden en releción á su ca 
  

Ds
 

o | I pitol pogeco / TRES. Dejar a su disvocición la parto 
  

las utilidades cue le corresponden por sus participaciones pal 
  

18 

i 

  

19 

(8 y euamao / hoducir cl Capital Sociecl en la parte corres- 
| 
cr   

pondiente a la participeción del socio excluído, es deci. - 
  

20 

  
    

¿einte :1i1l Sucres, para cue el cepital social, cuede en Cien 
  

el 

  

to Veinte ¡til Suecres, cividico en ciento veinte perticipeo-- 
  

ciones de un mil sucres Cada UA Reformar el Ar- 
  

23 tículo Cuerto de los Zstatutos TRES. - La Junta Cene- 
  

24 ral Extreordineris de socios Ce la compañía, celebrade el - 
  

25 

> 

quince ce junio Ge mil novecientos ochente y uno, re solviñr 7] 
  Ss 

gtificge To euclusión del socio Ingeniero Vugo Alvarez “1 
  

| 
Vio eTelta por la Junte Genoral Extraordinaria ce Socios. 
    en celebrada ed ocha de srarta de m1 nnuvsrianitno arnaantea Á,   

03
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covitel socia ” 
cn veinte add sucre: corre cnondi- 
  

te a le perticivación del socio oxclufdo pere cue de un Ca Rd its Z 
  

.. a a] 

vitel social de Ciento Cuarenta 1411 Sueres quede en Ciento 
  

¡Y 

  

Veinto/ Sucres y autorizar al rceñor Presidente Ce le Coupa 

ñíoa Inceniero Hernán Estuviñén ialdonado a que haga todas 
  

les cestiones 
  

exclusión del socio Fugo Alveroz 
  

tal social de Ciento Cua 

¿ndinoY disminuír el cepi 

renta ¿11 cucres e Ciento “Veinte - 
  

11 o Sucros y obtener laz eprobeciones de Ley que cen nece 
  

2 an ocn Mm O cortes /) S3GUVDA . - Teducción del Cafayaia 
CIO Tido 

  

de los “irtatutos kn consecuencia 
  

  

  

  

  

  

cio “ugo Alvarez indino, ol Cepital Ce la Compeñls ce recu 

ce en le cantided corrernoncionte e lo del socio exucluíco 

cue es veinte mil sucres (2/.20.000, 090), ere cuedor en - 
  

  

E
 ciento veinte mil su (2/.120.000,00) y por O 

  

  

  

te ge Focos el e Cuarto de los astetutos pa 5 

  

cue «Aiga Lo 25 of " Artículo Cuerto.- Cenita 2l.- P1 
  

nt ” vanla Cavitel de le Con 

  

Ci 

O a de Cionto Veinte 1111 Sucroes. -- 
  

(8/.120.000,00), dividido en ciento veinte (120) 
IEPS Ea 

  

  

  

  
  

veciones isgueler e incivicibles de un mil sucres (3/.1.000,+ 

ceda una. Ceda cocio recibirá un certificado de eporteción 
  

  

en cloue concten su Cor fcter de no nezociables y 
  

  

  

ro de participaciones que represents. Pera cedor lea pertl 

civeción de un socio se recuiere cl consentimiento unániue 

Cel cepitel social y cumplir los deta reo uisitos lenales. 
  

  

Tor ccrtifíicedos de avortrción debertn ester firmados Por 

el iresicente y el Gerente de la Compañía. El cenital de 
    > 

rocróh en sne+entrdia nar doriociÁn da Te Tanta   
N
r
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General de Socios de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
  

v de Compañías; los socios tendrán derecho preferencial.en pro; 
  

porción a sus respectivas participaciones para suscribir el 
  

nuevo aumento de capitalá m ERCER.A .- DOCUMENTOS. HABI- 
  

LITANTES+ Adjunto copias de las Actas-de las Juntas: Géneraleg 

de Socios de INGECONSULT CIA, / LTDA. de fechas ocho «de Agosto: 

de millinovecientos oé£henta y quince de Junio de mil hovecien: 
  

tos ochenta-y uno y relativas/a la exclusión del socios _Inge- 
  

niero Hugo Alvarez Andino/ reducción de Capital y reforma de 
  

Estatutos» lo mismo que el nombramiento de Presidente de la 
  

"Compañía del “Ingeniero Hernán Estupiñan Maldonado, quien ha fi 
  

. do autorizado para hacer las gestiones necesarias para llevar 
  

a cabo la exclusión del socio, réducción del capital y refor 
  

ma de estatutos de la comparta /, Usted señor Notario se ser- 
  

virá agregar los documentos habilitantes indicados y las cláh- 
  

sulas de estilo necesarias para la plena validez de esta es- 
  

erttural firmado) Doctor Mario Gómez de la sorrey/Abogado - 
  

A 

del Colegio de Quito, con matrícula profesional número dos” 
  

  

E cientos cuarenta y tres4> Documentos Habilitantes. Uno.” No 
  

bramiento del Presidente de la Compañía Ingeniero Hernán Estkh- 
  

piñán Maldonado, debidamente certificados” Dos»-Copia del Acfp 
  

ta de la Junta General Extraordinaria de Socios de INGESONSULT 
  

de ocho de agosto de mil novecientos ochentaí Tres.- Copia 
  

Extraerdinaria 
del Acta de la Junta Ceneral/de Socios de INGECONSULT, Ae fe 
  

v — cha-quinee de Junio de mil novecientos ochenta y uno “Hasta 
  

aquí la minuda que queda elevada a escritura pública con todp 
  

or legal.-Para el otorgamiento de la presente escriturá       ma mbrmmancermarmn o im ias rs mins A, AA A A A E, E EA 

AA PR a eo e y
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que le fue Íntesranente la presente escritura al comparecien 
  

te por mí el Notario se ratifica ¡y firma conmigo en unidad 
  

de acto de todo lo cual doy seL firmado) Ingeniero Hernán 
  

Estuviñán Maldonado, portador de la cédula de identidad nú+ 
  

mero diecisiete cero ciento treinta y cuatro seiscientos - 
  

ochenta y seis guión seis ( Ced. ldt, N, 17-0134686-6).-fix 
  

mado) Dóctor Simón Antonio Alcivar Paladines- NOTARIO TRIGH 
  

Sol Documentos Habilitantes.- N 
  

  

  

  

BRAMIENTO.- Quito enero trece de mil novecientos ochenta y 

  

  

uno+.- Señor Ingeniero Herán Estupiñán Maldonado .-Presente + 
EOL ARANA Serpa o: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de $ 
  

cios de Ingeniería de Consulta y Desarrollo, INGECONSULT Cl 
  

LTDA. en su sesión del trece del mes en curso, tuvo el acia 
  

to de ratificar a usted como Presidente de la Compañía por 
  

el período de UN ANO de acuerdo a los Estatutos de Constity- 
  

ción de la Compañia.- De conformidad con los Estatut os Sos 
  

ciales le corresponde a usted ejercer la Representación Ley 
  

gal de la Compañía.- A efectos de la inscripción del presey 
  

te nombramiento se hace constar que la Compañía se constiti 
  

yó por escritura pública ante la Notaría Primera del Doctoyx 

o- 

A, 

r- 

  

Wladimiro Villalba el once de septiembre de mil novecientos p 

  

setenta y cuatro, habiéndose inscrito en el Registro Nercay po 

  

til bajo el número mil cincuenta y cinco, tomo ciento cincd De” 
  "ET 

Hago votos porque el éxito acompañe a sus funciones.- Aten? 
  

tamente.- firmado) Ingeniero Jorge Nuñez V- Gerente Js Acep: o
 

  

to desempeñar el cargo de Presidente y Representante Legal 
  

de Ingeniería de Consulta y Desarrollo INGECONSULT CIA, LTDA. 
      y 
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y D,. AA SÍ bere et Aaladónea A 05 

-h- 

Ingeniero: Hernán Estupiñán Naldonado.- Con fecha once “de- Agos- 
  

-to de mil novecientos ochenta y uno, se halla inscrito el nophn- 
  

bramiento de Presidente otorgado por INGECONSULT CIA. "LTDA. 
  

a favor de. Hernán. Estupiñán Maldonado»- Quito: a qiince de sep- 

tiembre de mil novecientos ochenta y uno.- firmado) Ximena z 

loreno de Solínes- REGISTRADOR, MERCANTIL ENCARGADO, -(Hay” un | 

* 

sello).- Es compulsa del documento que antecede el mismo que 
  

se encuentra :agregado 2: una escritura' otorgada ante miven el 
  

presente año en fe de ello confiero la presente en Quito"a - 
  

veinte y séis' de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.- 
  

firmado)' EL NOTARZO Doctor Simón Antonio Alcívar Paladines.- 
  

(Hay un Seto ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  
  

SOCIOS DE LA CONPAÑIA LINITADA INGENIERIA DE-CONSULTA Y:DESA! 
  

RROLLO INGECONSULT.+ En Quito a los ocho días del Mes de! A4gop 
    . cda so a Eta q E SERA AO AENA TAR AAA 

to de mí1 novecientos ochent a' las seis de la tarde! e el 

  

local. de la sociedad situado en la, calle Francisco Pizarro des- 
  

cientos sesenta y tres y Marieta dé Veintimi11, “se reunieron 
  

en Junta. General Extraordinaria, los sociog de-la Compañía - 
  

Limitada ÁNGECÓNSULT, señores ingenieros Úhernán Estupiñán - 
  

) Maldonado Limón: Bustamante. Cárdenad/Jorge Núñez va1a8z Ebo! 
  

dro Espín Mayorga berto Aguirre Pieara/ vada uno de los + 
  

nombrados, con veinte participaciones de un mil sucres' cáda + 
  

: 7 s + : . 7 sr Boa E. “mio, 
una, que representan en total cien participáciones o sea “cien 
  

mil.sucres del. capital pagado de la sociedad, [faltando los sdq- 
  

cios 10s Ingeniero line ugo Alvarez” “Andino arióno Ribadeneira Bay 
  

As leneg no han” concurrida /ño ob obstante” haber sido noo 
  

PARTES a los “otros socios, en forma individual Vs 
    V nor cacnrital enma anota adn Ta aamiranatidt Dan CN   |
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Presidencia del Ingeniero Hernán Estupiñán Maldonado y ac- 
  

tuó como Secretarió el Gerente de la Compañía, Ingeniero Jox- 
  

ze Núñez varasal, 21 Presidente pidió se verifique el quórum 
  

por Secretaría y una vez ve ficado el quorúm, declaró váliy 
i y * A na a . 
  

damente. instalada: la sunta al' verificar el' Secretario, que 
  

con los socios presentes estaba representado más del setenta 
  

y uno por ciento del. capital. social pagado; que” la Junta Ex4 
  7 

traordinaria había sido debidamente convocada por el Preside 
  

te de la Compañía, en forma individual, mediante comunicacid 
  

escrita a cada uno de los $5ocios,' la mayoría de los cuales « 
  

jarón constancia de haber recibido las respectivas convocat« 
  

rias al firmar al pie de las copias de las- mona ortón - 
  

índicó aue la Junta tiene por objeto tratar los asuntos i 
  

cados en la convocatoria, cuya copia se adjunta al expediente 
  

  

del acta de esta sental. fuego 01318 al Secretario dé lectura 

a la convocatoria y a los motivos de la misma, lo cual el Sd 
  

eretario hizo de inmediato indicando que da sesión tiene por 
  

objeto considerar los siguientes puntogh1,) Convalidación de 
  

n- 

n 

e - 

  

las Actas de Juntas Generales anterioresy/ 2.) Ratificar to- 
4 

do lo actuado y lo confirman] las gestiones realizadas por lds 
  

actuales administradores; (3.-) Si tuación de la Compañía y de 
  

los Sociosf 4.) Conocimiento «y aprobación del Balance y Está pe 

  

Pé 

do de Pér didas y Ganancias del año mil nóvecientos setenta y 
  

  

nueve +- (5-] Exclusión del socio Hugo Alvarez anaimoy/ por aba n- 

  

dono del cargo de Gerente” de la Compañía y como socio de la 
  

misma desde mil novecientos setenta y. seis; y, como consecus 
. - o. - : Pr 

n- 

      cia de la esclusión, reducción del: canital encia an la rand 

     



$)
 

» 

o r : 7 “UD 
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ES o 

1 tidad de veinte mil sucres, correspondiente a las veinte par- 

a ticipaciones suscritas de un mil'sucres cada una, del socio 

que será excluído y reforma de los estatutos1( 6/- Áutoriza- 
8 

a] ción para realizar ajustes contables en el balance de" mil nq- 

s|  vecientos setenta y nueve ya aprobado É: Todos los ' presentes 

el aprobaron la'convocatória y los asuntos a tratar indicados + 

v|_ en la misma, De inmediato el Presindete puso a consideración 

e el primer punto.- Uno.- Cónvalidación de. las' actas ae- Juntas 

Generales anteriores.- Al respecto el Presidente manifestó + o 

o que, es necesario convalidar las actas de las Juntas Genera- 1 : 

11 les anteriores de la compañía, desde-la primera, por cuanto 

18 “en algunas de ellas han hábido fallas en la forma y en la ré- 

dacción y .no han sido redactadas de conformidad con el regld- 
- 18 : o o. - : SOL 

14 | ' merrto de-la Superintendencia de Compañías; por “lo cuasi, él ? 

6 consideraba necesario hacer esta convalidación. Al mismó tidm- 

o solicitó la aprobación de la Junta para que, en el futur 16 Pp q 

17 la$ actas puedan ser llevadas a máquina, en hojas debidá3men 

18 te foliadas, escritas tanto en el anverso como en el reversd 

10 en Forma contínua, de acuerdo al reglamento de la Superintend- 

20 dencia de Compañias. Indicó que por estalrazones sometía a don” 

sideración de los socios estos aspectos.- Luego de discutir 
£1 - - 

éste púnto y ser.explicado nuevamente'por el Presidenté;, to- 
28 

es dos los presentes, resolvierons "convalidar todas las actas an- 

. - teriores de.las Juntas Generales de.la Compañía, desde la prii- 
24 

: 25 __mera-celebrada el seis de septiembre de mil novecientós seten- 

La pta y atro hasta la última inmediata anterior a la presente 
se 

Y 
rada el día catorce de marzo de mil novecientos “setenta 

Y 
A V.NUEve: wlatambién resnlvieran ane. cen al.futura. Too antao
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a.   

cia de Compañías es decirt en hojas debidamente foliadas y 
  

contínuas, pcritas a máguina tanto en el' anversb como en el 
  

reverso»= (fuego el Presidente puso a consideración el' segun+ 
  

do puntod 2, Ratiticar todo lo actuado y lo confirman las 
  

E a 

gestiones realizadas por los actuales administradores.- So- 
  

bre este punto, tanto el Presidente, Ingeniero Hernán Estu- 
  

piñán Maldonado, como-el Gerente Ingenhero Jorge Núpez Val- 
  

. 

déz, expusieron ampliamente las gestiones llevadas a cabo 
  

por ellos hasta" la presente fecha, desde el abando del cargd 

serán llevadas de acuerdo al reglamento de la Superioiicnden- 

  

de Gerente por el Socios Ingeniero Hugo Alvarez Andino.- 
  

El Ingeniero Simón Bustamante expresó que todas las gestio- 
  

« 

nes realizadas por los actuales administradores han sido bie 
  

elevadas y en beneficio de la compañía, por lo cual proponl: 
  

que sean aprobadas con el-reconocimiento de los demás. socios 
  

mocionó porque la propuesta de ratificación de lo actuado y 
  

confirmación de las gestiones realizadas sea aprobada, |-Los 
  

V 

demás socios estuvieron de acuerdo con la propuesta del so- 
  

cio Ingeniero Bustamante por lo que la Junta resolvió rati- 
  

ficar todo lo actuado y confirmar todas. las gestiones reali 
  

zadas por lós actuales administradores.- ¡Luego el President MY
 

  

puso a consideración el tercer puntós Ó.- situación de la - 
  Y 

Compañía y de los socios.- Sobre este punto, el Presidente 
  

expuso'que hay socios que no han cumplido debidamente sus - 
  

obligaciones con la sociedad, por lo cual es necesario anal 
  

zar esta situación para restructurar a la compáñla en forma 
  

definitiva ya que el progreso de la sociedad depende de la 
      voluntad v dedicación de los enrine mara la raalioaai4o an 

   



2
 

  

> , cz 
Dr, Serón Y iva Taladéies A 3 

« ( 
lo 

les fines sociales/ Por: esta razón manifestó que es importan- 
  

-2 te tratar este punto juntamente con el quinto,. que se refiers 
  

a la exclusión del socio que ha causado, perjuicios a la socia- 
  

a| dad.“ Los demás socios estuvieron de acuerdo con lo expuesto | 

5 por el Presidente y, por tonsiguiente, resolvieron tratar es- 

     

  

e te punto juntamente con el ouinto El fresidente, puso a. con- 

¡Sideración dl cuarto punto. QA .+-/Conocimiento y aprobacilón 
  

- del Balance, Estado de Péraxazs y y Ganancias del año mil: novey 
  

o| cientos setenta y nieve Z Sobre e este punto, pidió a la: Contar 

dora que explique el Balance “y Estado de Pérdidas: y Gariaricias 

  

20 
  

12 del-año-mil novecientos setenta- y nueve, l1ó cual-fue hecho.- 
  

19 | El Presidente indicó' que 'no han habido ' mayores utilidades en 
  

a 

1 | el ejercicio económico debido a las dificultades por las cuay 
  

14 les. ha pasado la compañía ya que, debido a ello, fue necesarilo 
  

ss | afrontar ciertos gastos extras no previstos, por lo cual :congi- 

10 deraba'y proponía el sexto punto referente a la autorización 

para realizar ajustes contables en el balance de mil novecien 

  

17 | 
  

  

18 | tos setenta y nueve, Los demás socios apoyaron lo expuesto par 
  

el Presidente y las propuestas hechas, por lo cual todos los [pre- 
  

  

  

  

    

19 

20 sentes resolvieron aprobar el Balance y el Estado de Pérdi das 

21 y Ganancias “del año de mil novecientós setenta y nueve y sobre 

en” el punto sexto resolvieron; autorizar se realicen los *"ajustes| 

es contables en el balance N 

  

   
- J. que, ha .sido. aprobado con esta salvedad QUINTO. + JEXCLUSION DEL 

q SOCIO._HUEO, ALVAREZ _ANDÉNO, reducción “del Capital social y refbr- 

NA cuanto a este asunto, el Presidente 

ARE el socio Ingeniero Hugo Alvarez Andino, anteriok 

Hlerente de la Comnañfa. ha abandonara al nafa AncAn hazn mé- 
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11 

19 

181 
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15 
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17 
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- 19 

20 

21 

22 

23 

2a 

26 
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e7 

Ll de Gerente, sin notificar a la compañ i_haber rendido cuén- 

  

de tres años y que, antes .c ello, había abandonado el caro 

tas de su gestión, como Gerente y como apoderadode la Compa 
  

ñla en el Contrato con el Instituto Ecuatoriano de Electrifi- 
  

cación ( INECEL) para la asesoría para la' instalación de la 
  

Central Térmica de Quito, indicó además que desde antes de 
  

haber dejado,el país, fo concurría a las sesiones 'y que des: 
  

..de hace tres años y Hasta ahora no contesta a. las comunica- 
  

ciones enviadas, lo que demuestra un desinterés total en la 
  

compañía y en sus actividades lo que ha sido y es perjudicihl 
  

. para la compañla y para los otros socios que sÍ tienen inte+ 
  

rés en la sociedad, por lo cual plantea a los.demás socios la 
  

necesidad de excluir de la compañía al socio/Hugo Alvarez, y ' 
>] o REIR 

  + 

quien. además se ha constituido en mora al no haber completafo' 
  

el pago de sus participaciones iniciales suscritas y aún nb 
  

s pagadas, que alcanza a la cantidad de OCHQ MIL SEISCIENTOS 
  

OCHENTA SUCRES SETENTA CENTAVOS ( s/, 8,680,7)) lo cual ha- 
  

ce que se halle comprendido en las causales del artículo ochen 
  

ta y uno de la Ley de Compañías que determinan su exclusión 
  

siendo éstas las siguientess i).- Por haber abandonado su cárgo 
  

de “erente de la Compañía sin notificar a la misma, ni a lo Ul
 

  

  

demás socios en forma irresponsable; 0). APor “no haber regre: 

sado a la compañía, no obstante haber sido requerido, ni hat 
  

í 

ber justificado su abandono del cargo y de la compañía; A. 
  

Por haberse constituláod en [mora y no haber completado el pa 
  

  

go de su aportación; y 4) Por haber faltado gravamente al - 
v 

cumplimiento de sus obligaciones sociales, tanto "como Gerent 
      . - e . . e oo. O . a... - a 

   



  

  

E Lin 2 YMeivar Saledirios JO 
A 7. ¿da 

2 ni _notificación,-cuando como socio de la misma a1 no concurrir 

2 a las refiniones ni responder a las convocatorias nia lalo L 
  

e muni cacioyes que se le ha enviadoy- El Ingeniero Espín Mayor 
  

  

/ 
4 ga, expfesó que estaba de acuerdo con lá propuesta del Presir 

.. s| dente, Ingeniero Estupiñán, por cuanto o más de lo anotado, 
  

el Ingeniero Alvarez no ha contestado a las varias cartas. .quk 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 

7 se le han enviado acerca de la marcha de la compáñía, especihl- 

. mente en lo relativo al pago de su participación; por- lo cuall 

. se ha constituido en mora en la cantidad:ya indicada que le 

10 falta pagar. para completar. so participación intetari Zas pue 

11 tando de Gerente de la Compañía abandonó su cargo, en forma 

10 irresponsable, sin notificar a los demás socios y- que al:ha- 

- 18 ber sido "requerido no volvifo ni justificó la causa de su au 

: 24 senciaz y, finalmente que ha faltado gravamente a sus obliga 

15 ciones sociales, lo cual ocasionó un perjuicio a la complñta 

o en el contrato con INECEL de la Central Térmica Quitov-Los |: 
1 - 

17 sociós Bustamante y Núñez manifestaron su conformidad fon 1o 

18 expresado por los socios Ingeniero Estupiñán y Esptnd Por lol_ 

19 | cual, con el voto de todos los presentes se resolviós Uno.- 
  AS 

  
— a 

so Excluir al socio Hugo Alvapéz Andino, por los causales del - 

artículo ochéhta y uno de la Ley de Compañfas anteriormente 
  

  

  

  

  

21 

50 anotadasy/ Dos+- Devolverle lo pagado por su participación qué 

es asciende a la cantidad de once mil trescientos diecinueve. sub 

. cres treinta centavos y todos los haberes que le correspondep 
24 : - 

. 25 en _propgrción al capital que tiene pagado por su aportación, 

Se pe eshrormidad con la liquidación que se haga de las utilida+ 
  

UL
 de la compañía, según los balances que han sido aprobado; 
      de los añns mil noveriontne catanta <s ninman al aña milo mano



  

10 

11 

18 

13 

314 

15 

16 

17 

18 

19 

BO 

e1 

28 

23 

ga 

es 

29 

e7 

cientos setenta y nueve orar o cas el capital 
HA A 

social de la compañía en la cantj inte mi es, cd- 

  

  

rrespondiente a la participación del socio excluldo, para que 
  

queden ciento veinte mil sucres correspondiente a cada socio 
  

  

una participación igual de veinte' mil sucres a cada uno; y» 
  

/ 
Cuatro.- Votificar a la Superintendencia de Compañias esta - 
  

exclusión, elevar a escritura pública la exclusión y reducció 
  

hn 

  

del capital social y hacer las diligencias necesarias para su 

perfeccionamiento, quedando encargado el Presidente de la Con 
  

pañfa Ingeniery/Hgrnán Estupiñán Maldonado, para llevar a ca- 
  

bo las nismas/- É1. Presidente indicó que gT Sexto punto había 
AAA 

  

E 

sido ya tratado juntamente con el cuarto, habiéndose resuelto 
  

autorizar se hagán los ajustes' contables en el balance de mil 

novecientos setenta y nueve ya aprobado. Por no haber otros 
  

  

asuntos a tratar, el Presidente concedió un receso para redac 

tar el acta, luego del cual, se reinstaló la sesión y se ley 
  

el acta, la que fue aprobada por todos los presentes.- Se le” 
  

vanta la sesión.a las ocho de la noche»- firmado) Ingeniero 
  

Hernán Estupiñan Valdonado-Presjgente.- firmado) Ingeniero - 
  

  

77 

Jorge Núñez Va1d1-SEORETARIO,/ ferts2100 que es fiel covia 

del original que consta en el libro de actas de la Compañia.- 
  

No 
  

firmado) Ingeniero Jorge Núñez Valdez-SECRETARIO,- ACTA DE JU 
  

TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIO DE| INGENIERIA DE CONSULTA 
  

  

  Y DESARROLLO INGECONSULT CIA. LTDA.- En Quito, capital de la 
L 

  

  

República del Ecuador, a los quínce días del mes de Junio de 
  

mil novecientos ochenta y WA las cinco de la tarde, en lal 
  

sede social de la Compañía, situada en la calle Francisco Piz 
      ro número doscientos sesenta vu tres vw Mariota Aa Veoin+timidia 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AE 
na C o . l 
ESÑ De. Ar Y years A lOs ) 
NEAL o 09 

-B- 

1 de esta ciudad, se reunen los socios de la Compañía, en Junta 

2 "General Extraordinaria previa la convocatoria públicada por 1h 

e | prensa, en el perfodico EL TIEMPO número cinco mil novecientok 

a cincuenta y dos de la ciudad de Quito, el día cuat ro de junib 
mv 

de mil novecientos ochenta y uno.- Asistieron los siguientes 
Ss Mi co 

e sociostr señores Ingenipros Hernán Estupiñan Maldonado, /Áimón 

y | Bustamante Cárdenas Jorge Núñez Valdez y Éearo Espín Mayorga, 

el y Alberto Aguirre Pieara rada uno de los nombrados con veinte 

o participaciones o sea cien mil sucres /del capital pagado de 1h 

10 | sociedadySe instaló la sesión bajo la A del Ingenib- 

11 | ro Hernán Estupiñán Maldonado y actúo como 2 es el Gereh- 

19 te de la Compañía, Ingeniero Jorge Núñez Valdez phresidenk 

1 | te pidió que se verifiquen el quorúm por secretaria/y uria vez 

sa | Verificado éste, se declaró válidamente instalada la Junta, - 

15 | al verificar el Secretario que con los socios presentes estabh 

se | revresentado más del setenta y un por ciento del capital socihl 
E A 

1 | pagado, que la Junta General Extraordinaria había sido debidaf 

16 mente convocada por la prensa y que los informes tanto del Pré- 

19 | sidente como del Gerente y el Bálancé, y el Estado de Pérdidas 

eo | y Ganancias del ejercicio económico ami novecientos ochen- 

2 ta han estado como están ahora a disposición de los socios.- 

aa | El Presidente-pidió al secretario que dé lectura a la convocar 

sa | toria y a los motivos de la misma, lo cual el Sécretario' rea- 

lizó de inmediato, indicando que la, kesión tiene por objeto - De 

. 25 considerar los siguientes puntos 1.1 Informe “de 109 admínis- 
  

tr lorés1 Prisidente y Gerente y aprobación; 2:- Wnforme de - 
  

  

(aborasiíacdy/S.- [palanos y Estado de Pérdidas y Gananciás de!     XA A o
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18 

19 
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15 
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17 

18 

19 

20 
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ea 
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25 
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de nuevos administradoress Presidente y Gerente; y 6Ó».- Ra- 
  

tificar la exclusión del socio Ingeniero Hugo Alvarez Andi 
  

no y liquidación de sus haberes sociales, disminución del 
  

capital social y reforma de los estatutos, de conformidad 
  

con el artículo ciento veinte de la Ley de comentas, To- 
  

dos los presentes aprobaron "los puntos a tratar, que cons- 
  

  

tan en, la convocatoria, cuya covia se adjunta a la present 

acta, lo mismo que el Balance y el Estado de Pérdidas y Ga: 
  

nancias de mil novecientos ochenta, aye ha sido enviado a 

MA
 

ca del destino de los beneficios sociales; 5.- lombramiento 

  

los socios y ha estado a disposición de ellos, junto con l: 
  

informes del Presidente y Gerente, que también se adjuntan 
  

al expediente de la presente rota, De inmediato el Presi- 
  

dente puso a consideración de los socios el primer puntos 
  

1. Íingorme de los administradorest Presidente y Gerente y 
  

  

aprobación.- El Presidente dió lectura al informe y luego 

UI
 

  

de ser analizado por los socios, fue aprobado por todos lo 

presentes, en forma unánime; de inmediato el Gerente did - 
  

también lectura a su informe, el mismo que se puso a consi: 
  

deración de los socios y luego de ser discutido, fue apro- 
  

bado, por unanimidad por todos los presentes.” pl Presiden: + 

  

te puso a consideración el segundo puntoj 2+- Éntorme de Cd 
  

tabilidad.- El Presidente pidió que la Contadora señora Ro$ 

yn 

  

. 

Samaniego de Chiluiza lea su informe, quien además de leer 
  

el informe expuso los resultados de la actividad de la so- 
  

ciedad haciendo notar que ellos reflejan cabalmente el esta — 
  

do de la actividad económica-financiera y contablé del ejer o 
      cicio correspondiente desde el primero de enero hasta el - 

   



  

cs 
ye LEN G > 
pa 7 GT, A y Y 
pd Ve. Aria SÍ Y drit o. Haladeres 
cs NL 

: 47- 

- 9 - 19 i 

Ns 

1 treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta, desto- 
  

«cando que ha existido proligidad en el manejo financiero de 
  

  

  

  

2 

a la sociedad. El Presidente pidió que, previamente, a la apro- 

a - bación del segundo punto, es decir al Informe de Contabilidad 

5 se conozca el Balance y Estado de Pérdidas y Canancias del año 

e de mil' novecientos ochenta. La moción fue puesta a consideray 
  

7 ción y aceptada por todo los soéios. Por lo ¿ual se pasó a cón- 
  

siderar el tercer punto; 3.- falance y Estado de Pérdidas y 
  

e| Ganancias del ejercicio económico de mil novecientos ochenta]. 
  

10 de Inmediato, el Presidente pidió que por Secretaría se pongá 

  

  

- a consideración el Balance General de la Compañía y Estado dé 
  

  

  

11 

18 Pérdidas y Ganancias, cuyas copias se adjuntan a esta Acta, 

18 indicó ademást que estos documentos han estado a disposición 

34 de los socios, a quienes se les ha enviado copias con antela+ 
  

15 | ción. Al respecto solicitó que la Contadora de la Compañia ex- 
  

4 plique los detalles del movimiento contable y los resultados 
  

del ejercicio económico, lo cual hecho por la Contadora. Sobre 
  

18 este punto el Ingeniero Hernán Estupiñán explicó detalladameh- 
  

  

  
<l te la situación económica financiera de la Compañia, examinam- 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

19 

do dentro del Balance la situación de cada una de las cuentas 
eo - 

21 del Archivo y del Pasivo, las cuales reflejan los movimientog 

pa contables registrados en los Libros de la Compañía y de los 

comprobantes de Diario y de Pago, que se han emitido a través 
2s y 

. sa | del período comprendido entre el primero de enelro al treinta 

y uno de diciembre de mil novecientos ochenta. [Inaicó que tan- 
- 25 => 

a toos LAOS 00 ros contables como los comprobantes que respaldan 

27 Hb ersací veros de Caja de la Compañía se enfuentran dd- 

A hi A amrnainadias Án marmami ds mann am Ml cbr rro 0d
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y usuales de contabilida” soderna. /Amego de la exposición 
  Y 

del Ingeniero Estupiñán, fueron aprobados la Contabilidad,el 
  

balance-y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio eqo- 
  

nómico de mil novecientos ochenta por todos los presentes,- 
  

quienes además autofi2aron-hacer los reajustes contables que 
  

sean necesarios.-/%1 Presidente puso a consideración del cuar- 
  

to punto; Y .- Resolver acerca del destino de los feneficios 
  7 

soriatos.-/a respecto el Inseñiero Estuvifñán indicó que, nd 

  

S s . 2 

han habido mayores utilidades en el ejercicio económico, dey 

bido a las dificultades por las cuales ha atraezado la Compa 
  

ñla; y, que, debido a ello fue necesario afrontar ciertos gd 
  

tos extras no previstos, por lo cual propuso que las utilida 
  

des del ejercicio económico de mil novecientos ochenta sean 
  

  

repartidos entre los socios en proporción al capital pagado 

de cada unoz lo cual fue aprobado por todos los presentes.- 
  

A 

Se pasó a considerar el quinto vuntos 5.- Combramiento de ni he 
  

ves administradoresi Presidente y Gerente.- Al respecto el 
  

Ingeniero Pedro Espín propuso que sean reelegidos como Presj 
  

  

dente, el Ingeniero Hernán Estupiñán Waldonádo y, como Gerey 

a   1, . $ 
te, el Inseniero Jorge Nvtéz Valdez, ya que han desempeñado. 

muy bien las tareas y responsabilidades a ellos encomeñdada 
  

a lo cual también se adhirieron los otros socios. De irmedig 
  

to se pasó a la elección y fueron elegidoss Fresidente el IN 
  

  

geniero Hernán Estupiñén Naldonado y Gerente, el Ingeniero + 
A 

A 
Jorge Núñez -Váldez.-“E1 Presidente reelecto, Ingeniero Jorgs 
  

Herrán Estupiñán Maldonado, puso a consideración el sexto pi ni 
  

tos 6,- fíatificar la exclusión del socio Ingeniero Hugo Alva 
PA cra   

  

    po 

    rez Andino v liauvidación de sus haberes sociales. diesmininid 

   



  

  

Dr. Verariaa Sl, Y tersa Salado Jo 

mo 10 - 

11 
3 del crpital social y reforma de los estatutos, de corforgá dad 
  

con el artículo .ciénto veinte de la Ley de Compañtas sobre 
  

e | este punto, el Presidente Ingeniero Hernán Estupiñán Naldonado 
  

y el Gerente Ingeniero Jorge Núñez Valdéz expusieron ampliamen- 
  

. s| te las razones por que se debió excluir al Ingeniero Hugo Al- -— 

a] Varez y que además, por estas razones se debe reducir el capi 
y 

| tal sociat a ciento veinte mil sucres, con ciento veinte. par- 
A PPP ot 

A 

  

  

  

e | ticipaciones de un mil sucres cada una y reformar el artícul 
xxRnE_——_— o st rod 

. Cuarto de los Estatutos, correspondiente al capital social.- 

  

  

  

  

10 | En este punto, el Inseniero Bustamante expresó ove la exclusión 
  

| del socio Ingennero Hugo Alvarez Andino era necesaria para e 
  

  

  

  

  

  

11 

buen funcionamiento y marcha. de la compañía y que, como consel- 
18 ; 

ss | cuencia de ello, se produciría la disminución del capital so- 

. cial, por lo tanto era necesario reformar los estatutos /Mocib- 
14 

16] nó porqud se ratifique la exclusión del socio Ingenniero Hugo 

10 arvaroz /anaino/y la lahidación de sus haberes sociales, la diks- 

| minueión del capital y reforma de los estatutos. Los demás sob 
17 7 3 

  

y 

1 

16 | cios presentes estuvieron de acuerdo con la propuesta del A 

0. 20 geniero Simón Bustamante; por lo que la Junta resolvió; uno.- 

Ratiticap la exclusión del socio Ingeniero Hugó Alvarez Andi- 

  

.o 
  

  

    

  

  

— SA 

-| noj-2+- Disminuir el tapital social. en la cantidad de veinte 
el mm 

mil sucres, correspondiente a la participación del socio exclhÍ- 
es 

es | do Ingeniero Hugo Alvarez Andino, pará que quede la “ompañía 

as | 2oncun capital social de ciento veinte mil sucres” dividido eh 
  

tento veinte participaciones de un mil sucres cada' A - 

morí a spero cuarto de los Estatutos para que diga lo 

palmo CUARTO, - le capital social de la Com a 

Vhoneuttara es de CIENTO VETNTE NTT. enocrra ( «/ 

  

       



    

  

“Se divide en ciento veinte onrticivaciones nominativas igua- 
      

A o PP XV a 

les e indivisibles de unm-amil sucres ( s/. 1.000,00) cada un 
  

Cada socio recibirá un certificado de aportación en el que 
  

consten su carácter de no negociable y el número de represe 
  

taciones que representan. Para ceter la participación de un 
  

socio se requiere el consentimiento unánime del capital so- 
  

cial y cumplirse los demás requisitos legales.- Los certifi 

a 

n- 
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“Sscados de aportación deberán estar firmados por el President e 
  

al 
  

: y el Gerente de la Compañífa, Por decisión de la/ Junta Ge 

- de Socios puede aumentarse el capital social Los socios 
  

tendrán el mísmo derecho de preferencia para suscribir nuey 
  

vas aportaciones; y, Cuatro.- Encargar al Presidente de la 
  

Compañia, Ingeniero Hernán Estuviñán Maldonado, para que ha 
  

ge todas las gestiones que sean necesarias para llevar a ca 
  

bo la exclusión del socio Ingeniero Hugo Alvarez Andino, 1li- 
  

quidar sus haberes sociales en proporción al capital pagado 
  

por su aportación, devolver lo pagado de su aportación, dis 
  

minuir el capital social a ciento yeinte mil sucres y refor 
  

mar los estatutos de la compañía LPor no haber otros asunto 
  

que tratar, el Presidente eAncedis un. receso para redactar 
  

yl » 

el Acta, luego del cual,se reinstaló la sesión y se-dió led 
  

tura al Acta, la mismÁ que fue aprobada en su totalidad ¡por 
  

todos los presentes (- [se levantó la sesión a las/ siete de 1 
  

] 
noche.- firmado) Ingeniero Hernán Estupiñán rehgonadd-PRES 
  

_ DENTE.- firmado) ingeniero sorgg/úñez Vala6d A gORETARIO - 
  

/ 7 
firmedo) Ingeniero Simón Bustmante C£rdeñas / firmado) Iny 
  

geniero Pedro Ésptn Fayorga+, firnado) Ingeniero Alberto Ag ul- 
      / e at - “ - 

 



Y e Amira SÍ Ste, 6 ce Aaa des 

- 11 - o IN 

consta en el libro de actas de la Compaja..- firmado) Inge- 

  

12 
  

e|_ niero Jorge Núñez Vald$z- SECRETARIO EN A 8 SS 
Enmendddos participaciones pagadas.” yate 6% 

   
   

  

1 least Extra- 
  

  

  

  

  

  

4 MN o 1 E Y 

oralmariacitalo Y OS | 2 
4 > > - 5% — 

. 5 ae A — 

- e . _ - count 

7 Se otorgó ante mí y en fe de ello 

7 e confiero esta TERCERA — COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

- o en Quito a veinte y siete de Octubre de mil novecientos - 
  

10 ochenta y amorr ml - IN, LA : TT PI WAI 
18 
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o 19 
| RAZON: Tomé nota al mergen de la netriz, de la Resolución No. 9311 de 

eo . 
: la Superintendencia de Compañías, por lo cual se aprueba en to- 
21 7 

. das sus partes la presente escritura, qui de Diciembre de 
es 
  

a | Wa, ==. 
EE 

== TF IAS LA EAS, 
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e 

ZON: Mediante Resolución. No. RL 9311, de fecha 28 de Di- 

ciembre: de 1.981, suscrita por la señora Economista Tere 

sa Mimuche de Mera, «Superintendente de Compañias; se a- 

o pruetro la Tóstri Teta yr Aa Fe * <Didáduudion dé 33aDital por 

exclusión de un socio y Reforma de Estatptos de da Como + 

pañía'* "WINGENIERTA DE CONSULTA Y DESARROLLO INGECONSULT ( COM 

PAÑIA LIMITADA", cuyo testimonio antecede; y, dando cum- 

plimiento a lo dispuesto por dicha Resolución en su ar- 

tículo CUARTO, senté razón de este particular al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la mencionada compañía, otorgada en esta Notaría el 11 - 

de ¡Septiembre de 1.974. -= - = - - Lar 

Quito, a veinte y nueve de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y  Uuno.- 

    

   
Can sete fecha queda inverita la Aesoluaión nínaro AL smusve at1 traecion 
am00, de la neñora Superintendente de Companion, de 70 de Dictamkre de a11 

¡entes ochenta y WS, ajo el máncrn 049 ed. Registres Mergentil, tens 

. qe taub note ul mepgán de la inuaripaión número 1055 de ? de Getubre 
60 JONA € Pas DONA Y 002 ugietso Murcantdl, Sono "08, Queen arado la 

negunda copia cartifivade de la Cocritura Púbitos de Disminución de Capital * 
per eñuluaión de un esacio y Reforma de Eatututas de la Compañda "INGENIERIA 

DE CONSULTA Y DEBARROLLO INBECONSA.T €. LTDA, *, eburgade el 29 de Junto de . 

001, ento ul Netezto Triglaias de este Cantón, Dr, simán Alalvar; un de e 
el ewpliniento e lo dispugeto en los Artes quinta y sexta de le oltods Age * 

ecionidn, de cumfuseitnd e de sotobinadío en ul canrote-733 de 28 de Agorto 

de 197%, cubiilando 'en ak noglaton Orbalal 098 du 39 4. Gal) 

Ad.> de emetá en al ye Quita, 

    

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RAZON: Siento por razón que un extracto de la escritura pública 
de disminución de capital por exclusión de un socio y reforma de 
estatutos de la compañía "INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO IN- 

GECONSULT COMPAÑIA LIMITADA" se ha publicado por tres días conse- 
cutivos en el diario "El Tiempo" de la ciudad de Quito,ediciones 

e correspondientes a los días 3, 4 y 5 de diciembre de 1981, publi- 
caciones que se efectuaron en cumplimiento de la Resolución N*9211 
de 2 de diciembre de 1981 y no se ha recibido notificación alguna, 
hasta la presente fecha, de la que conste que se ha presentado opo- 
sición de terceros a la inscripción del instrumento público en men- 
ción.- CERTIFICO.- 

Quito, a 16 de diciembre de 1981 

     

 


